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DECRETO

Habiendo sido convocadas pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza vacante de

Monitor/Dinamizador  Juvenil,  mediante  el  sistema de concurso-oposición,  turno libre,  encuadrada en la

Escala  de Administración General,  Subescala  Técnica Auxiliar,   correspondiente  a  la  oferta  de empleo

público del año 2024, una vez concluido el plazo de presentación de instancias esta Alcaldía RESUELVE:

    

 PRIMERO.-  Aprobar el siguiente listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

A) ASPIRANTES ADMITIDOS.

Ninguno.

B) ASPIRANTES EXCLUIDOS.

N.º NOMBRE DNI CAUSA

1 CABALLERO SÁNCHEZ, LIDIA ****2432N 3,4

2 CÓRDOBA ROJANO, CRISTIAN ****2443G 3

3 FERNÁNDEZ PARRA, MANUEL JESÚS ****1477Z 2,3

4 PEÑA GARCEL, NURIA MARÍA ****2405N 3

5 RAMÍREZ GARCÍA, MARÍA VICTORIA ****0711P 3,4

6 TARIFA VERGARA, DAVID ****7137K 3,4

(1)  Causa  de  exclusión  provisional: Falta  de  presentación  de  la  justificación  del  pago  de  los

derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes.

(2) Causa de exclusión provisional: No aporta Documento Nacional de Identidad.

(3) Causa de exclusión provisional: No justifica la titulación exigida.

(4) Causa de exclusión provisional: No aporta declaración jurada.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena
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De conformidad con lo dispuesto en la ley 39/15, de 1 de octubre, se requiere a los interesados

provisionalmente excluidos para que en un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia del presente anuncio, subsanen la falta o completen la documentación y

la presente en el registro del Ayuntamiento de Baena. En caso contrario se considerará desisten de su

petición.

Baena, 13 de septiembre de 2024.- El Delegado de Personal, Francisco Ramón Vizcaino Barea. 
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